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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 

DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 

Que reforman los artículos 304, 305, 306, 307, 308, 309, 310 y la denominación 
del Capítulo XI del Título Sexto; se adicionan los artículos 305 Bis y 306 Bis, y la 
fracción III del artículo 308, todos Ley Federal del Trabajo y; se reforma la 

fracción I del artículo 13 Ley del Seguro Social. 

2.- Tema de la Iniciativa. Trabajo y Previsión Social. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 

Dip. Genoveva Huerta Villegas y diputados integrantes del Grupo Parlamentario 

PAN 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PAN 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Comisión Permanente. 

22 de junio de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
22 de junio de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Unidas de Trabajo y Previsión Social y, de Seguridad Social. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

 

Modificar, el término “Trabajadores actores y músicos” por “Personas trabajadoras de la cultura y el arte”. Establecer 

que, el trabajo de las personas trabajadoras de la cultura y el arte deberá fijarse mediante contrato por escrito. 
Determinar que, la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos fijará los salarios mínimos profesionales que deberán 

pagarse a las personas trabajadoras de la cultura y el arte. 

 

 

 

No. Expediente: 0214-2CP1-22 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en las fracciones X y XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 123 Apartado 
A respecto a la Ley Federal del Trabajo, y las fracciones X y XXXI del artículo 73 en relación con los artículos 4º, 

párrafo 4º y 123 Apartado A, fracción XXIX respecto a la Ley del Seguro Social, todos de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Sustituir en el apartado de Artículo de Instrucción, de conformidad con la estructura del proyecto de decreto, 
la expresión “Artículo Primero”, por la de “Artículo Único”.   

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
 

 
 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

CAPITULO XI  

Trabajadores actores y músicos  
 

Artículo 304.- Las disposiciones de este capítulo se 

aplican a los trabajadores actores y a los músicos que 

actúen en teatros, cines, centros nocturnos o de 

variedades, circos, radio y televisión, salas de doblaje y 

grabación, o en cualquier otro local donde se transmita o 

fotografíe la imagen del actor o del músico o se transmita 
o quede grabada la voz o la música, cualquiera que sea el 

procedimiento que se use. 

DECRETO por el que se reforman los artículos 304, 
305, 306, 307, 308, 309, 310 y la denominación 

del capítulo XI del Título Sexto; se adicionan los 
artículos 305 bis y 306 bis, y la fracción III del 
artículo 308, todos de la Ley Federal del Trabajo y; 

se reforma la fracción I del artículo 13 de la Ley 

del Seguro Social.  
 

ARTÍCULO PRIMERO. Se reforman los artículos 304, 
305, 306, 307, 308, 309, 310 y la denominación del 

Capítulo XI del Título Sexto y; se adicionan los artículos 
305 Bis y 306 Bis, y la fracción III del artículo 308, todos 

de la Ley Federal del Trabajo, para quedar como sigue: 
 

CAPITULO XI  

Personas trabajadoras de la cultura y el arte 
 
Artículo 304. Las disposiciones de este capítulo se 

aplican a las personas trabajadoras de la cultura y 

el arte, como actores, músicos, artistas, creadores o 

gestores culturales, poetas, escritores, pintores, 

escultores, cineastas, fotógrafos, bailarines, 

teatreros, artesanos y, demás personas que crean 
obras de arte o que participan en su recreación, 

conforme a la legislación aplicable.  
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Artículo 305.- Las relaciones de trabajo pueden ser por 

tiempo determinado o por tiempo indeterminado, para 
varias temporadas o para la celebración de una o varias 

funciones, representaciones o actuaciones.  
 
 

No es aplicable la disposición contenida en el artículo 39. 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 

 
 

Las personas trabajadoras de la cultura y el arte 
prestan sus servicios personales de manera 

subordinada o independiente, en teatros, cines, 

centros nocturnos o de variedades, circos, galerías, 

museos, salones de fiesta, casas particulares, 
radio, televisión, salas de doblaje y grabación, o en 

cualquier otro local donde se transmita o fotografíe la 
imagen de la persona trabajadora de la cultura y el 

arte o se transmita o quede grabada la voz o la música, 
cualquiera que sea el procedimiento que se use.  
 

Artículo 305.- Las relaciones de trabajo pueden ser por 

obra, tiempo determinado o por tiempo indeterminado, 
para varias temporadas o para la celebración de una o 

varias funciones, representaciones o actuaciones. No es 
aplicable la disposición contenida en el artículo 39.  
 

 

 
Artículo 305 Bis. - El trabajo de las personas 
trabajadoras de la cultura y el arte deberá fijarse 

mediante contrato por escrito, de conformidad con 
la legislación nacional o con convenios colectivos, 
y debe incluir por lo menos:  

 
I. Nombre, nacionalidad, edad, sexo, estado civil, 
Clave Única de Registro de Población, Registro 

Federal de Contribuyentes y domicilio de la 

persona trabajadora de la cultura y el arte, y de la 
persona empleadora;  
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No tiene correlativo 
 

 
 
 

 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 

 
II. La fecha de inicio del contrato, y si la relación 

de trabajo es para obra o tiempo determinado, 

para una o varias temporadas o para una o varias 

funciones, representaciones, exposiciones, 
conferencias o actuaciones y, en su caso, si está 

sujeta a un periodo de prueba;  
 

III. El servicio o servicios que deban prestarse, los 
que se determinarán con la mayor precisión 
posible; 

 

IV. El lugar o los lugares donde deba prestarse el 
trabajo;  

 
V. La duración de la jornada;  
 

VI. El salario, el método de cálculo del mismo y la 

periodicidad de los pagos;  
 
VII. Las condiciones relativas a la terminación de 

la relación de trabajo, y  
 
VIII. Otras condiciones de trabajo, tales como 

días de descanso, vacaciones y demás que 
convengan la persona trabajadora de la cultura y 
el arte y la persona empleadora.  
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Artículo 306.- El salario podrá estipularse por unidad de 
tiempo, para una o varias temporadas o para una o varias 

funciones, representaciones o actuaciones. 

 

 
 

No tiene correlativo 
 

 
 

Artículo 307.- No es violatoria del principio de igualdad 

de salario, la disposición que estipule salarios distintos 

para trabajos iguales, por razón de la categoría de las 
funciones, representaciones o actuaciones, o de la de los 

trabajadores actores y músicos. 
 
 

 

Artículo 308.- Para la prestación de servicios de los 
trabajadores actores o músicos fuera de la República, se 
observarán, además de las normas contenidas en el 

artículo 28, las disposiciones siguientes:  
 
 

I. Deberá hacerse un anticipo del salario por el tiempo 
contratado de un veinticinco por ciento, por lo menos; y 
  

 

II. Deberá garantizarse el pasaje de ida y regreso. 
 

Artículo 306.- El salario podrá estipularse por unidad de 
obra o tiempo, para una o varias temporadas o para 

una o varias funciones, representaciones, 

exposiciones, conferencias o actuaciones.  

 
Artículo 306 Bis. - La Comisión Nacional de los 

Salarios Mínimos fijará los salarios mínimos 
profesionales que deberán pagarse a las personas 

trabajadoras de la cultura y el arte.  
 
Artículo 307.- No es violatoria del principio de igualdad 

de salario, la disposición que estipule salarios distintos 

para trabajos iguales, por razón de la categoría de las 
funciones, representaciones, exposiciones, 

conferencias o actuaciones, o de las personas 
trabajadoras de la cultura y el arte o de su 
trayectoria.  

 

Artículo 308.- Para la prestación de servicios de las 
personas trabajadoras de la cultura y el arte fuera de la 
República, se observarán, además de las normas 

contenidas en el artículo 28, las disposiciones 
siguientes:  
 

I. Deberá hacerse un anticipo del salario por el tiempo 
contratado de un veinticinco por ciento, por lo menos;  
 

 

II. Deberá garantizarse el pasaje de ida y regreso, y  
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No tiene correlativo 

 

 

 
Artículo 309.- La prestación de servicios dentro de la 

República, en lugar diverso de la residencia del trabajador 
actor o músico, se regirá por las disposiciones contenidas 

en el artículo anterior, en lo que sean aplicables.  
 
 

Artículo 310.- Cuando la naturaleza del trabajo lo 

requiera, los patrones estarán obligados a proporcionar a 
los trabajadores actores y músicos camerinos cómodos, 

higiénicos y seguros, en el local donde se preste el 
servicio. 

III. En caso de cancelación por causas ajenas a la 
persona trabajadora de la cultura y el arte, la 

persona empleadora deberá pagarle el salario 

íntegro acordado. 

 
Artículo 309.- La prestación de servicios dentro de la 

República, en lugar diverso de la residencia de la 
persona trabajadora de la cultura y el arte, se 

regirá por las disposiciones contenidas en el artículo 
anterior, en lo que sean aplicables.  
 

Artículo 310.- Cuando la naturaleza del trabajo lo 

requiera, los patrones estarán obligados a proporcionar 
a las personas trabajadoras de la cultura y el arte 

camerinos cómodos, higiénicos y seguros, en el local 
donde se preste el servicio, así como los recursos 
materiales y humanos necesarios para 

desempeñar su trabajo. 
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LEY DEL SEGURO SOCIAL 
 

 

 

Artículo 13. Voluntariamente podrán ser sujetos de 
aseguramiento al régimen obligatorio:  

 
I. Los trabajadores en industrias familiares y los 

independientes, como profesionales, comerciantes en 
pequeño, artesanos y demás trabajadores no asalariados; 
 

 

II. a la V. … 
 

… 
 
… 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se reforma la fracción I del 
artículo 13 de la Ley del Seguro Social, para quedar 

como sigue:  

 

Artículo 13. Voluntariamente podrán ser sujetos de 
aseguramiento al régimen obligatorio:  

 
I. Los trabajadores en industrias familiares y los 

independientes, como profesionales, comerciantes en 
pequeño, artesanos, personas trabajadoras de la 
cultura y el arte, y demás trabajadores no asalariados;  

 

II a V…  
 

…  
 
… 

 

 TRANSITORIO 
 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.  
 

Mariel López.  


